[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. PSAA08-5136 DE 2008

(Septiembre 24)
“Por medio del cual se autoriza la entrada en vigencia de unas medidas de descongestión para la jurisdicción laboral”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las contempladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y  de acuerdo a la información suministrada por los Consejos Seccionales de Cauca, Huila, Valle del Cauca, Atlántico y por el señor Director Seccional de Administración Judicial de Bogotá, acerca de que en sus respectivos distritos, no obstante el cese de actividades que por estos días opera en la administración de justicia, existen los sitios en los cuales los despachos judiciales de descongestión creados recientemente, pueden garantizar la atención al público, y de conformidad con lo aprobado en Sala del 24 de septiembre de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.-  Fijar el día 29 de septiembre como fecha de entrada en operación de las medidas de descongestión adoptadas mediante Acuerdos 5050, 5052, 5058, 5060 y 5061.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de dos mil ocho (2008)

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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